
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que el trámite del asunto se encuentra 
agotado. Sírvase proveer. Salamina veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ  
Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como el trámite del presente AMPARO DE POBREZA que fue solicitado 
por EDILSON GIRALDO AGUIRRE, para presentar demanda 
ORDINARIA LABORAL se encuentra agotado, el Juzgado dispone el 
ARCHIVO de las presentes diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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